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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00233-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: LIGIA PÉREZ PLAZAS
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.
DECISIÓN: ACLARA AUTO ANTERIOR - ORDENA ENTREGA DE DINEROS - ARCHIVAR

Mediante auto de fecha 28 de abril de 2021 se ordenó la entrega del título

judicial  415030000510373  por  valor  de  $607.700 a  la  parte  ejecutante1,  sin

embargo, por error de digitación, el valor señalado no corresponde al título

agregado2 y que corresponde a $607.000.

Por  lo  anterior,  para  dar  cumplimiento  al  auto  referenciado,  se  dispone la

entrega  del  título  415030000510373  por  la  suma  de  $607.000  a  la  parte

demandante a través de su apoderado judicial  FABIÁN GUARÍN PATARROYO

como fuera ordenado.

 

Cumplido  lo  anterior,  archívense  las  diligencias  dejando  las  anotaciones

correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
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1 Ver archivo 51
2 Ver archivo 46
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